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I. Obietivos básicos 

La hora actual exige profundas transformaciones en el sistema educativo que 
permitan alcanzar con éxito el desafio de construir una Nación en crecimiento, 
sólidamente integrada en lo cultural, social y económico. 

Hoy estamos frente a un nuevo hito histórico, que se potencia a partir de la 
reciente sanción de la Ley Federal de Educación. Nuestro país tiene, por primera vez, 
una ley federal (y general) de educación que coloca a la Argentina a la altura de las 
necesidades del Siglo xXI, donde la educación, la ciencia y la tecnología (en resumen, 
el conocimiento) son los ejes del 'crecimiento sostenido, con justicia social. 

Estas necesidades enmarcan y condicionan la educación argentina de fines del 
siglo XX y obligan a reorientarla. En un mismo y único proceso de transformación, 
el sistema educativo está llamado a conservar algunas de sus funciones y objetivos 
permanentes, recontextualizándolos, y a emprender otros nuevos. 

En este sentido, el compromiso básico del Ministerio de Cultura y Educación 
se orienta a: 

a. Garmthr la unidad d o n a l .  

Esta función permanente, expresada en la idea de inteeración nacional como 
base fundamental del sistema educativo, requiere redeiinlrse desde su comprensión 
como uniformidad y absorción de la diversidad, a su interpretación como "unidad en 
la diversidad". Se hace necesario mantener la formación para la ciudadanía, como 
objetivo estratkgico, pero pasando de una "educación para la ciudadanía tradicional 
y excluyente", a la "formación para una ciudadanla moderna, ampliada y 
participativa". 

Se requiere la redefinición de la idea de -es como 
derecho fundamental de todos los ciudadanos. Definida tradicionalmente desde su 
concepción de una oferta Única, debe hoy entenderse a partir del compromiso de 















oramiento de la calidad, tengan en cuenta los desiguales puntos de partida. La 
de "proyectos institucionales" generados por las escuelas, que planteen un 

;gatopromiso concreto de transformación, puede ser la base de importantes adelantos ' el proceso de cambio profundo que emprendemos. 
t 
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No podemos dejar de lado la importancia del papel del docente para cualquier 
t)raBformación en educación. Las condiciones del trabajo docente dan lugar a una 
h e s a n t e  discusión. Se reacciona, con algún grado de raz6n, contra los regímenes 

' *Wariales propios de la función pública tradicional, que tienden más bien a premiar 1 * h ~imple y rutinaria permanencia en el servicio educacional y10 estimular la salida 
de los mejores cuadros docentes hacia los puestos de Supervisi6n y administración, 

1 ' contribuyendo así al deterioro de la calidad de la enseñanza misma. Pero no se tiene 
, en cuenta en estos planteos que los educadores necesitan algún grado de estabilidad 

y que su experiencia debe ser tenida en cuenta. 

La propuesta de transformación productiva con equidad demanda de la 
educación un nuevo objetivo estratégico, el de la com~etitividad. Se trata de 
contribuir desde la educación a las exigencias del desarrollo contemporhneo de la 
producción, sin que ello signifique reducir la esfera formativa a lo puramente 
instrumental. Por eso, se requieren políticas públicas que favorezcan el desemoeao 
eficaz de los sistemas y de las instituciones educativas ya que para dar una base de 
realidad al lineamiento de la equidad es necesario cumplir de manera Óptima las 
metas propuestas con un nivel dado de recursos, que siempre resultan escasos. 

Estos y otros requerimientos, obligan a plantearse de modo muy responsable 
el tema de la gestión y la planificación, de modo de que éstas puedan mejorarse para 
facilitar la tarea transformadora que se ha esbozado. 

Los programas v Drovectos 

Los diversos sectores políticos y sociales del país aceptan hoy que el cuadro de 
suma gravedad registrado por la educación nacional es consecuencia de una aguda y 
prolongada crisis global de carácter estructiiral. 

Por otro lado, existe latente en nuestra sociedad la voluntad general de cambio 
y la convicci6n de que debe operárselo perentoriamente. 

Dentro de este cauce, cabe a la educación la responsabilidad de producir 
transformaciones esimcturaies. Corresponde al Estado definir los lineamientos 
politicos de las acciones educativas, científicas y culturales pata qoe rn la aetnnl 




